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VISTOS:  

 
El Informe N° D000477-2022-IRTP-OA.2.3 y el Informe Técnico N° 053-2022-IRTP del Especialista en 
Inventario y Control Patrimonial del Área de Logística, el Informe N° 001604-2022-IRTP-OA.2 del Área de 
Logística; y el Memorando N° 001112-2022-IRTP-OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP es un Organismo Público Ejecutor adscrito 
al Ministerio de Cultura que rige sus actividades por su Ley de creación, Decreto Legislativo N° 829 y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo N° 056-2001-ED y modificado 
por Decreto Supremo N° 006-2018-MC; correspondiendo a la Oficina de Administración emitir resoluciones 
a través de las cuales se autorice la disposición final de sus bienes muebles patrimoniales, de conformidad 
con la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento y los procedimientos dispuestos en su 
oportunidad por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (en adelante SBN) que aún se 
encuentran vigentes; 
 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
se establece los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos de dicha sistema, 
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente 
y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por 
resultados, teniendo como ente rector a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía 
y Finanzas (en adelante el MEF); 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el mismo que en su artículo 22° regula 
la disposición final de los bienes muebles, definida como una actividad de la Administración de Bienes que 
comprende los actos de administración, actos de disposición u otras modalidades que permiten la adecuada 
gestión del patrimonio mobiliario de las Entidades; 
  
Que, asimismo, el numeral 22.3 del artículo 22° establece que los actos de disposición de bienes muebles 
implican el traslado de propiedad a título gratuito u oneroso, con la consecuente salida del patrimonio de 
las Entidades, mediante la donación, transferencia u otras modalidades establecidas mediante Directiva de 
la Dirección General de Abastecimiento. Los actos de disposición de bienes muebles requieren que 
previamente se haya realizado la baja de los mismos; 
 
Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprobó la Directiva N° 0006-2021-
EF/54.01 “Directiva para la gestión de los bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional 
de Abastecimiento” (en adelante la Directiva), que tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles 
que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público 
que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; 
Que, de acuerdo a las definiciones contenidas en el numeral 4.2 de la Directiva, la gestión de los bienes 
muebles patrimoniales es el conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los 
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bienes muebles patrimoniales, que comprende los actos de adquisición, administración y disposición, así 
como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento 
administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión interna; 

 
Que, mediante Resolución Oficina de Administración N° D000098-2022-IRTP-OA, de fecha 11-04-2022, se 
aprobó la baja contable y patrimonial de una (01) Torre metálica ventada de 50 metros, sin marca, sin 
modelo, sin serie y con código de barras N° 002104, compuesta por 16 tramos de 3.13 m x 0.92 m cada 
uno, ubicada en la Estación del IRTP “Cerro Cerropon”, distrito y provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque, de conformidad con la Directiva; 
 
Que, asimismo, el numeral 60.1 del artículo 60° de la Directiva dispone que los actos de disposición son 
los actos a través de los cuales se otorga la propiedad de los bienes muebles patrimoniales, a título gratuito 
u oneroso, requiriéndose que previamente se haya realizado la baja de los mismos, asimismo, de acuerdo 
con el artículo 61° de la Directiva, son actos de disposición de bienes muebles patrimoniales: a) 
Transferencia, b) Donación, c) Subasta pública, y d) Permuta; 
 
Que, el artículo 66° de la Directiva prevé que la venta por subasta pública implica la transferencia a título 
oneroso de la propiedad de un bien mueble patrimonial, mediante la adjudicación de dicho bien al postor 
que ofrezca la mejor oferta, siempre que ésta iguale o supere el precio base del lote puesto a venta, 
considerando a dos tipos de subasta pública que son: a) Subasta pública presencial; y, b) Subasta pública 
electrónica; 
 
Que, mediante Informe Técnico de Tasación N° TAS-000516B-2022, de fecha 20-09-2022, elaborado por 
la empresa PERÚ APPRAISERS ASOCIADOS S.A.C., se determina que el valor comercial de la Torre 
metálica ventada de 50 metros, sin marca, sin modelo, sin serie y con código de barras N° 002104, 
asciende a S/ 268.80, el mismo que es inferior a las cinco (5) Unidades Impositivas Tributarias para el 
ejercicio 2022, constituyéndose como precio base para la subasta pública; 
 
Que, el artículo 67 de la Directiva señala, que la Oficina de Control Patrimonial o la que haga sus veces, 
tiene a su cargo las siguientes actividades: a) Identificar los bienes muebles patrimoniales a subastar y 
ordenarlos en lotes; b) Elaborar el cronograma de trabajo para el desarrollo de la subasta pública; c) 
Gestionar la valorización de los bienes muebles patrimoniales a subastar; d) Elaborar el Informe Técnico 
que sustente la venta de los bienes muebles patrimoniales por subasta pública; e) Elaborar el proyecto de 
Bases de la subasta pública, conforme al Anexo N° 10 de la Directiva; y, f) Remitir la documentación 
generada a la Oficina General de Administración;  
 
Que, mediante Informe N° 001604-2022-IRTP-OA.2, el Área de Logística hace suyo el contenido del 
Informe N° D000477-2022-IRTP-OA.2.3 que adjunta el Informe Técnico N° 053-2022-IRTP y el proyecto 
de bases de la subasta pública, a través del cual, se sustenta y recomienda a la Oficina de Administración 
emitir la resolución que apruebe la subasta pública presencial de una (01) Torre metálica ventada de 50 
metros, sin marca, sin modelo, sin serie, con código de barras N° 002104, compuesta por 16 tramos 
de 3.13 m x 0.92 m cada uno, dada de baja por la causal de estado de chatarra mediante la Resolución 
Oficina de Administración N° D000098-2022-IRTP-OA, constituido como lote único por un precio base de 
S/ 268.80, así como, la bases de la subasta pública; 
 
Que, de acuerdo al artículo 68° de la Directiva, la Oficina General de Administración o la que haga sus 
veces tiene a su cargo las siguientes actividades para la realización de la subasta pública: a) Emitir la 
resolución que aprueba la subasta pública de los bienes muebles patrimoniales, el tipo de subasta pública 
y las Bases, b) Designar a la Mesa Directiva, mediante un memorando o documento análogo, c) Comunicar 
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al OCI la realización del acto público en el caso de subasta pública presencial, invitándolo a participar como 
veedor; 
 
Que, conforme la normatividad vigente y lo señalado en los documentos del visto, resulta necesario aprobar 
la venta por subasta pública presencial de una (01) Torre metálica ventada de 50 metros, sin marca, sin 
modelo, sin serie, C/B 002104 y las bases que regulen la subasta pública;   
 
Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y el Área de Logística, de conformidad con el Decreto 
Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, y su reglamento Decreto 
Supremo N° 217-2019-EF, la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de los bienes 
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, y en uso de las facultades conferidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado por Decreto Supremo 056-2001-ED y modificado por Decreto Supremo N° 006-
2018-MC; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR la subasta pública presencial de una (01) Torre metálica ventada de 50 
metros, sin marca, sin modelo, sin serie, código de barras N° 002104, compuesta por 16 tramos de 
3.13 m x 0.92 m cada uno, ubicada en la Estación del IRTP “Cerro Cerropon”, distrito y provincia de 
Chiclayo, departamento de Lambayeque, dada de baja por la causal de estado de chatarra, constituida en 
un lote único por un precio base de S/ 268.80 (doscientos sesenta y ocho con 80/100 soles), detallada en 
el Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo Segundo. - APROBAR las Bases que regulan el presente proceso de subasta pública presencial, 
que en el Anexo N° 02 forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo Tercero. - ENCARGAR al Área de Logística – Especialista en Inventario y Control Patrimonial, 
realizar las acciones que sean de su competencia para ejecutar la subasta pública presencial que ha sido 
aprobada en el artículo primero de la presente resolución, hasta la suscripción de la respectiva Acta de 
Entrega-Recepción del lote adjudicado y emisión del informe final a la Oficina de Administración. 
 
Artículo Cuarto. – NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina de Filiales para que por su intermedio 
se comunique a la Oficina Zonal de Chiclayo los alcances de la misma. 
 
Artículo Quinto.-  NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del IRTP para los fines 
correspondientes. 

 
Artículo Sexto. - DISPONER que la Oficina de Informática y Estadística publique la presente resolución, 
la convocatoria  y las Bases administrativas de la Subasta Pública Presencial en el portal institucional del 
IRTP. 
 
Registre y comuníquese;  
 
 

Documento firmado digitalmente 
«ALICIA MATUTINA LÓPEZ CALLIRGOS» 

«JEFE» 
I.R.T.P
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